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Resumen: 
 

El presente trabajo de revisión, analiza los fundamentos del sistema de referato en 
publicaciones científicas de psicología. En primer lugar, se discute la noción de ciencia y, a 
partir de la misma, de los alcances de la comunicación científica. Luego de repasar el 
debate anglosajón en torno al estilo de la American Psychological Association, se señalan 
algunos criterios en la evaluación de artículos, como así también las complejidades que el 
mismo presenta. Para terminar, se sugieren líneas de acción por parte de editores de países 
periféricos.  
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Abstract 
 

This paper is a review article that analyzes the backgrounds of the process review by peers 
in psychology’s scientific journals. First of all, it discusses what is that thing called science 
and then, the scopes of sientific public comunication.  Second, it points out the American 
debates on the APA style and some criteria for reviewing papers, besides the very problems 
of that system. Finally, some strategies to be done by emergent countries editors are 
suggested.  
Key-words: assesment - review process- science - comunication 

 
 
 
Introducción 
 
 
 La evaluacion de artículos en las revistas científicas de psicología, es una práctica 
bastante consolidada en países con una larga tradición académico-científica, pero que todavía 
se encuentra en estado incipiente en nuestro país. Inclusive, no ha faltado quien pretendiera 
invalidar la pretensión misma de introducir sistemas de arbitraje, equiparándolas con formas 
de censura (Rodríguez Kauth, 1998). El presente trabajo, no pretende desconocer la enorme 
casuística relacionada con prácticas verdaderamente cuestionables por parte de determinados 
árbitros; sin embargo, su objetivo es realizar una revisión de las razones en las que se apoya 
la función de la evaluación de artículos por parte de árbitros en el proceso del conocimiento.  



 
 En tal sentido, el caracter del presente es el de un trabajo de revisión, para lo cual en 
primer lugar, se hace necesario enmarcar el problema de los arbitrajes en la temática de las 
publicaciones científicas, y, esta última temática, a su vez, en la problemática de la ciencia. 
Es decir, no se podría abordar el tema de la evaluación de artículos a través del arbitraje en 
las publicaciones científicas, sin abordar primero, y aunque solo fuere mínimamente, el tema 
de las publicaciones científicas. Y, seguidamente, no se podría abordar el tema de las 
publicaciones científicas sin analizar primero, qué es la ciencia, y en particular, qué es el 
lenguaje científico.  
 Así planteado el problema, inmediatamente surge otro: ¿podemos analizar qué es la 
ciencia de manera liminar, tan solo para introducir y fundamentar la función de los árbitros 
en el proceso del conocimiento? Posiblemente no. O en todo caso, será necesario subrayar 
que los límites en la consideración de los fundamentos del conocimiento científico, también 
condicionarán la fundamentación del sistema de evaluación a través de árbitros.  
 En tal sentido, entonces, la perspectiva desde la cual considero pertinente analizar y 
fundamentar el rol del sistema de arbitrajes, involucra, necesariamente, dos cuestiones 
previas -lo de previo en sentido cronológico, pero, sobre todo, en sentido lógico-:  
 a) una consideración propiamente epistemológica o si se prefiere de filosofía de la 
ciencia; 
 b) una consideración sobre los fundamentos y alcances del sistema de comunicación 
científica, es decir, sobre la manera en la cual las comunidades científicas convalidan 
sistemas de comunicación de las “novedades” científicas. 
 
 
 
I- El estado de la cuestión sobre esa cosa llamada ciencia 
 
 
 Los debates contemporáneos acerca de los fundamentos de la ciencia, desde los 
postulados inductivistas hasta posiciones falsacionistas y estructuralistas, ya han sido bien 
examinados (Chalmers, 1982). Con todo, mucho antes del siglo XX, la cuestión del 
conocimiento fundamentado había despertado interés. Ya entre los griegos, y aun cuando no 
constituya una fuente clásica para este tema, resulta significativa la polémica que sostuviera 
Sócrates con Callicles, Polo y Gorgias, en la cual Platón contraponía una verdad que nacía de 
la argumentación racional a una verdad que encontraba su fundamento en la persuasión en la 
plaza pública. Así, Sócrates preguntaba a Gorgias: “¿Quieres por consiguiente, que 
admitamos dos clases de persuasión: una que produce la creencia sin la ciencia, y otra que 
produce la ciencia?” (Platón, 1979ª, p. 149). En la misma dirección, ha sido fundamental la 
distinción, también platónica, entre dos ámbitos igualmente diferenciados de la ignorancia: el 
de la doxa y el de la episteme:  
 

 “Así, pues, con respecto a aquellos que ven la multitud de las cosas bellas, pero que no 
distinguen lo bello en su esencia y no pueden seguir a los que quieren ponerles en 
condiciones de percibirlo; que ven la multitud de las cosas justas, pero no la justicia misma, 
y así sucesivamente, diremos que todos sus juicios son opiniones y no conocimientos. Por 
el contrario, aquellos que contemplan la esencia inmutable de las cosas, esos tienen 
conocimientos, y no opiniones.”  (Platón, 1979b, p. 532-533). 

 
 
 Más contemporáneamente, han sido decisivos los planteos kantianos relacionados con 
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la necesidad de reducir toda ciencia en sentido estricto al conocimiento de cuerpos en 
movimientos pasibles de ser procesados cuantitativamente (Kant 1786/1989). Asimismo, 
sobre todo para el desarrollo de las ciencias humanas, no pueden desconocerse los intentos de 
fundamentar un campo de conocimientos ajeno a la determinación naturalista y centrado en la 
precisión culturalista y comprensiva. Y aun cuando fuera Dilthey quien fundamentó la 
comprensión como la aproximación característica de las Geisteswissenschaften, la moderna 
investigación historiográfica de la psicología, ha destacado que aun una personalidad como 
Wundt, consideraba la importancia de un vasto campo de investigación en psicología que no 
resultaba posible de ser abordado experimentalmente, sino a través de lo que denominaba una 
psicología de los pueblos (völkerpsychologie) (Wundt, 1883/1908; Blumenthal, 1975, 1980; 
Danziger, 1983; Sprung & Sprung, en prensa). Y más todavía, también se ha analizado que 
tanto Dilthey como Wundt, reservaban para la psicología el fundamento de todas las ciencias 
del espíritu (Sanz Ferramola, 1996).  
 Más allá de tales posiciones clásicas, y de otros planteos más actualizados y 
divergentes como los de Popper, Russell, Kuhn, Lakatos, Feyerabend, Stegmüller, Hempel, 
Ayer, Piaget, Toulmin, Hanson, Suppe, Prigogine, Chalmers, Eli de Gortari, en nuestro país 
los de Bunge, Klimovsky, Marí, Schuster, Asti Vera, Samaja, Serroni-Copello, es oportuno 
señalar dos notas pertinentes para nuestro tema. 
 La primera nota importante a destacar, es la del carácter netamente social de la 
ciencia. La ciencia es, ante todo, una institución social (Ravetz, 1971; Ziman, 1968). La 
forma en que esta institución se relaciona con la sociedad más ampliamente, de la misma 
manera que los complejas reglas por las cuales estas instituciones establecen sistemas de 
reclutamiento y promoción entre sus miembros, generan sistemas de liderazgos, establecen 
sus propios códigos, y regulan la forma de circulación del saber, etc., es algo que recién en 
los últimos años ha comenzado a analizarse  en detalle. Pareciera que en tal revaloración del 
carácter social de la ciencia han impactado por igual los presupuestos teóricos inspirados en 
el marxismo académico, las consecuencias de los postulados de la Escuela de los Anales, 
como así también el análisis de los paradigmas o matrices disciplinares según el modelo 
kuhniano.  Si todo ello ha favorecido el estudio de las comunidades científicas desde 
presupuestos no idealistas y ha resultado fundamental para comprender el carácter social del 
conocimiento científico, el surgimiento de la ciencia de la documentación y la información, 
ha posibilitado el establecimiento de  verdaderos programas de investigación y el desarrollo 
de nuevos conceptos e instrumentos de análisis capaces de abordar los aspectos 
institucionales de la ciencia (Garfield, 1970, 1972; Price, 1963), entre ellos, los del campo de 
la psicología (Carpintero & Peiró, 1981; Garfield, 1992). En tal sentido, ha resultado posible 
relacionar estudios en campos aparentemente distantes como los estudios sociales de la 
ciencia y la tecnología con indagaciones aparentemente tan académicas como la bibliometría 
y la ciencia de la información y la documentación. En cualquier caso, lo que interesa para la 
temática que estamos desarrollando, es que desde perspectivas teóricas bien diferenciadas,  se 
viene enfatizando que la ciencia es una institución social, y que, por ende, puede ser sometida 
a los más variados enfoques y análisis institucionales. 
 
 La segunda nota, es la del carácter esencialmente público del conocimiento científico 
(Ziman, 1968). Kant, en la revista alemana Berlinsesche Monatsschriift de diciembre de 
1783, caracterizaba al iluminismo como el abandono de la minoría de la edad a partir del uso 
público de la razón. En dicho contexto, señalaba que el sacerdote, en tanto docto, “hace uso 
público de su razón”. Con más razón el científico ya que “en lo que hace a las artes y las 
ciencias, quienes en ella dominan no se interesan por ejercer una tutoría sobre sus súbditos”  
(Kant, 1783/1986, p. 46). Dicho de otra manera, todo conocimiento científico es, por 
definición, un saber público. Es decir, desde este punto de vista, el conocimiento científico se 
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diferencia del saber de las sociedades secretas o cerradas, de la misma manera que no está 
vinculado a ningún ritual de iniciación, aun cuando no pueda desconocerse que, numerosas 
veces, los aprendizajes de los miembros de las distintas comunidades científicas, incluyan 
prácticas que parecen casi iniciáticas.  
 Pero, a pesar de tales prácticas, lo que se quiere subrayar aquí es que el conocimiento 
de la ciencia es público. En tal sentido, por más obscura, compleja y elaborada que pueda 
parecer una disciplina o una determinada rama o una determinada teoría científica, la 
condición de su posibilidad como producción científica radica en la posibilidad de hacer 
públicos sus postulados. Con ello, cualquier miembro de tal comunidad puede o bien adquirir 
el conocimiento y/o entrenamiento necesario para desempañarse en la misma, o bien a través 
de los distintos tipos de replicación empírica, refutar, nuevamente de una manera pública, los 
supuestos de la misma (Sidman, 1978). Es decir, sólo a través del uso público de la razón, el 
científico procura, ante sus pares, demostrar la verdad de una determinada afirmación (tesis), 
tratando que dicho esfuerzo argumentativo no entre en contradicción con los datos empíricos 
aportados, ya sea que estos últimos se hubieren obtenido o no de manera experimental. Este 
énfasis en la racionalidad del discurso científico no pretende desconocer los componentes no 
racionales presentes en el campo científico. Con todo, me parece que el sugerente estudio de 
Prygogine que analizara la deuda de Einstein con Dostoievsky y con determinadas 
concepciones místicas, desvía el foco del problema cuando propone:  
 

“A veces vivimos principalmente de la herencia del pasado y exploramos su riqueza; es 
cuando la ciencia es ‘razón’. En otros tiempos, anhelamos nuevas perspectivas y tratamos 
de suponer la dirección que habremos de tomar. Estos son tiempos en donde la pasión y la 
razón se mezclan inextricablemente” (Prygogine, 1994, p. 42, la traducción me pertenece). 

 
 En definitiva, la producción científica, en los más variados y diferenciados dominios 
científicos, consistiría en el entramado de al menos cinco elementos esenciales y relacionados 
entre sí:  
  1- los modelos teóricos; 
  2- los datos empíricos;  
  3- el lenguaje discursivo con que serán presentados dichos datos y dichos 
modelos;  
  4- el análisis racional y argumental que sostiene dicho lenguaje discursivo; 
  5- los pares, es decir los otros miembros de la comunidad científica, que 
funcionan como los otros, imaginarios o no, y sin los cuales no tendrían sentido los elementos 
anteriores. 
 Si se prefiere, el tercer y cuarto elementos forman parte de un mismo movimiento. La 
etimología del vocablo griego logein, que remite a recolección, cosecha, reunión, orden, 
fundamenta el doble sentido del mismo: lenguaje y razón. Al respecto, sintetizaba Jorge 
Dotti: “...lo propio de ese ser limitado que es el hombre es la tarea de ordenar, de poner una 
forma a los datos más variados, ya que es esta función discursiva lo que da lugar a ese 
producto cultural llamado ‘ciencia’” (Dotti, 1991, p. 31). En cualquier caso, tales 
presupuestos, procuran ponerse más allá de los posicionamientos empiristas o teoricistas de 
la ciencia, ambos igualmente verdaderos, pero incompletos por sí solos -y en tal sentido 
falsos-, ya que no consideran el proceso del conocimiento en su conjunto.  
 En las ciencias sociales y humanas, ha prdominado una actitud de alerta dispuesta a 
destacar la ingenuidad empirista o el prejuicio empirista, propios de los distintos modelos 
positivistas. Tal desconfianza, posiblemente se haya originado en el fuerte impacto en dichos 
campos de las filosofías de la sospecha. Así, en Le conflit des interprétations, señalaba Paul 
Ricoeur:  
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“Aquello que distingue a Marx, Freud y Nietsche, es a la vez, el método de descodificación 
y la representación que se hacen del proceso de codificación que prestan al ser 
inconsciente.....Los tres, decíamos, comienzan por la sospecha concerniente a las ilusiones 
de la conciencia y continúan por el artificio del desciframiento.” (Ricoeur, 1969/1975, p. 
61-62).  

 
 Desde una perspectiva ideológica bien diferenciada, también Foucault había 
considerado a Marx, Nietsche y Freud como gestores de una crítica a la noción del lenguaje 
capaz de significar de un modo unívoco: 
 

“El primer libro de El Capital es una ‘exégesis’ del valor; todo Nietzsche, una exégesis de 
algunas palabras griegas; Freud, la exégesis de todas esas frases mudas que sostienen y 
cruzan a la vez nuestro discurso evidente, nuestros fantasmas, nuestros sueños, nuestro 
cuerpo. La filología como análisis de lo que se dice en la profundidad del discurso se ha 
convertido en la forma moderna de la crítica.” (Foucault, 1966/1984, p. 291). 

 
 Pero tal desconfianza, que por una parte ha favorecido un ejercicio crítico de un 
aspecto del proceso del conocimiento, no ha promovido, con análoga consistencia, la 
precaución hacia la ingenuidad o el prejuicio teoricista. Con ello quiero subrayar que la 
noción de que todo modelo teórico construye sus datos y que, en consecuencia, sólo desde 
tales modelos teóricos determinados hechos se convierten en datos científicos, tesis de origen 
kantiana en principio aceptable, se ha extendido de un modo tan ilimitado que ha impedido 
distinguir adecuadamente entre los distintos niveles teóricos implicados en la cuestión. Es 
decir, podría considerarse una desviación teoricista, la confusión existente entre diferentes 
niveles de la experiencia: 
  a)  los datos imprescindibles para la enunciación de una determinada teoría 
científica, de alcance bastante general, que en realidad, constituyen verdaderos enunciados 
empíricos de la mayor generalidad, y que, en numerosas teorías, costaría demasiado 
diferenciar de los enunciados propiamente teóricos de alcance general; 
  b) los datos imprescindibles para la enunciación de una determinada teoría de 
alcance sumamente acotado, que en realidad, constituyen verdaderos enunciados empíricos 
de escasa generalidad y que, otra vez, en numerosos teorías, costaría demasiado diferenciar 
de los enunciados propiamente teóricos de menor generalidad; 
  c) los datos verificables empíricamente, es decir, relacionados con postulados 
teóricos generales o locales sólo de un modo indirecto, y que por lo mismo resultan 
imprescindibles para la comunicación científica entre miembros de una determinada 
comunidad científica, aun cuando no compartan idénticos presupuestos teóricos; 
  d) los sucesos del mundo natural, social o humano, que aun cuando los más 
variados protocolos de registros de datos cuantitativos o cualitativos intentan recoger con 
denominaciones muy diversas, forman parte de un nivel de observaciones ocasionales, 
escasamente sistematizado, pero que, por constituir el único puente entre la “observación de 
sentido común” u “observación vulgar” y la observación “científica”, casi todos los dominios 
científicos conservan en algún punto, aun aquellas mas propiamente teóricas, como la física 
moderna, de manera tal de poder comunicarse entre sí, pero también con el público lego. 
 La distinción de niveles precedentes, aun cuando mantenga cierta afinidad con la 
llamada concepción standard de la ciencia (Hempel, 1973; Suppe, 1979), intenta sintetizar al 
mismo tiempo, posiciones distintas, que van desde una matriz “teoricista” presente en las 
ideas del Premio Nóbel de física, Werner Heisenberg (Heisenberg,1976), pasando por 
algunos aspectos de las posiciones de Bachelard, en especial, el relacionado con la ruptura 
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fundamental entre la observación vulgar y la observación científica (Bachelard, 1978). Por 
otro lado, sin desconocer las críticas a ciertos planteos inductivistas, también resulta posible 
conceptualizar la relación entre “observación vulgar” y “observación científica” en términos 
de continuidad y no de ruptura. En tal sentido, la distinción de esos cuatro niveles de la base 
empírica, procura establecer una suerte de continuum entre “la observación de sentido 
común” y la “observación científica”, que seguramente reconoce momentos de saltos, 
rupturas y discontinuidades, pero también otros tantos de continuidad. 
 
 Es necesario hacer notar, entonces, que la crítica a esa ingenuidad teoricista que 
menciono, no pretende retomar ni aggiornar ninguna forma nueva de positivismo. Por el 
contrario, intenta adherir a una disposición fuertemente crítica en la construcción de 
conocimientos científicos, preocupada por tratar de reconocer los diferentes problemas, las 
diferentes perspectivas y los distintos niveles operantes en el conocimiento científico. Y eso 
significa al menos, dos cuestiones. La primera, más general, y parafraseando a Kant y 
Lakatos, es que una epistemología sin sociología y psicología del conocimiento resulta vacía; 
pero una epistemología sin una analítica rigurosa de los conceptos teóricos, se vuelve ciega. 
Y la segunda, ya en torno al tema que veníamos tratando, es que los componentes teóricos y 
empíricos de cualquier formulación científica, merecen ser tratados en su verdadera 
interacción dialéctica, despojados de cualquier aproximación dogmática. En ese sentido, 
resultan de interés ciertos planteos lógicos y epistemológicos, que fundamentan la posibilidad 
de que determinados componentes del conocimiento científico, puedan ser, a un mismo 
tiempo, organizados y organizadores, fácticos y teóricos, iniciales y finales. 
 En cierto sentido, dichos planteos, ya han estado presentes en autores de la 
antigüedad. Así, y sin pretender desconocer las diferencias radicales entre la filosofía clásica 
y moderna, podría considerarse que la distinción aristotélica sobre los cuatro tipo de causas 
(causa formal, material, eficiente y final), expuesta especialmente en la Metafísica, libro 
primero, capítulo tres y libro quinto, capítulo dos, se encaminaba en una dirección parecida 
(Aristóteles, 1969). Y después de todo, ¿no culminaba Hegel su monumental Enciclopedia de 
las ciencias filosóficas con una extensa cita de Aristóteles acerca del pensamiento y de Dios? 
(Hegel, 1817/1971). 
  
 Con todo, ha sido Piaget, quien en su análisis psicogenético de la construcción del 
conocimiento, analizara la interrelación entre génesis y estructura, y con ello otorgara 
importancia a los planteos epistemológicos dialécticos (Piaget, 1970, 1974). Y siguiendo en 
parte a Piaget, aunque también reelaborando ideas más generales de Hegel y Marx, Juan 
Samaja, plantea que el proceso de investigación es el resultado de la interacción dialéctica de 
tres “coordenadas polares”: teorías-hechos; validación-descubrimiento; condiciones 
institucionales-condiciones técnicas (Samaja, 1987, 1993). Por su parte, en el intento de 
dialectizar hechos observables y teorías, también es destacable la posición de Vygotski, quien 
señala la tensión entre dos tesis contrarias al respecto:  la primera, que establece que todo 
“concepto científico-natural, por muy alto que sea su grado de abstracción respecto al hecho 
empírico, encierra siempre una concentración, un sedimiento de la realidad concreta y real de 
cuyo conocimiento científico ha surgido” (Vygotski, 1927/1991, p. 279); la segunda, sostiene 
que “todo hecho científico-natural aislado, por empírico y poco maduro que sea, encierra ya 
una abstracción primaria” (Vygotski, 1927/1991, p. 281). Y desde una perspectiva afín, aún 
cuando no suela considerárselo en los debates epistemológicos contemporáneos, no pueden 
desconocerse los aportes acerca del esquema conceptual, referencial y operativo (ECRO) 
elaborado por Enrique Pichón Rivière, que contiene sugerentes ideas sobre la construcción 
espiralada del conocimiento (Pichon Rivière, 1977). 
 De cualquier manera, si nos hemos detenido en estos últimos planteos, en general 
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escasamente transitados en la epistemología de la psicología en nuestro país, era con la única 
finalidad de poner de manifiesto que el debate epistemológico contemporáneo reconoce 
perspectivas divergentes a las de la “nueva filosofía de la ciencia”, que ya se han convertido 
en clásicas, como la teoría de los paradigmas (Kuhn, 1970), de las matrices disciplinares 
(Kuhn, 1974/1979), de los programas de investigación científica (Lakatos, 1974), o del 
anarquismo del conocimiento (Feyerabend, 1974). Y en tales posturas, el aspecto social y 
público del conocimiento, tanto como la interrelación entre los aspectos empíricos y teóricos 
del conocimiento resultan fundamentales. 
 
 
La comunicación científica. 
 
  
 Si habíamos definido a la ciencia como una institución social de carácter público, 
restaría revisar ahora, las características de tal publicidad. Al respecto, es oportuno destacar 
que la comunicación científica tiene una larga tradición histórica. En efecto, refiriéndose al 
papel de la correspondencia, entre científicos al comienzo de los tiempos modernos, señalaba 
Hall: 
 

“...el intercambio de noticias, libros y publicaciones, no sólo dentro de un mismo país, sino 
también entre países constituye un barómetro de salud intelectual que se estaba 
desarrollando rápidamente en las postrimerías del siglo XVII” (Hall, 1985, p. 321). 

 
 Es decir que tanto bajo la forma de correspondencia, como a través de las primeras 
publicaciones o de las sesiones de las primeras sociedades científicas a finales del siglo XVII, 
los científicos se comunicaban con sus pares para diversos fines. El carácter público del 
conocimiento, entonces, suponía la conformación de algún tipo de comunidad científica, con 
reglas de constitución consensuadas entre sus miembros, entre las cuales, la comunicación de 
las novedades ocupaba un lugar central. 
 
 Sin embargo, la comunicación científica se transforma en problema en las últimas 
décadas. Y el problema deriva de un doble interrogante. El primero, es acerca del contenido 
de la comunicación. El segundo, acerca de la forma que adquiere tal comunicación. Dicho de 
otra manera y juntando ambas preguntas, el problema era ¿qué y cómo se comunica? 
 
 Para introducir el tema, es oportuno considerar que la ciencia, toda ciencia, aun la 
tecnología menos humanista que podamos concebir, se hace pública a través del lenguaje. El 
lenguaje es en parte el lenguaje técnico de una comunidad científica y por ende aspira a ser 
universal, pero por otra parte es el lenguaje propio de una determinada comunidad nacional, y 
por ende siempre es local. Con todo, desde el latín hasta el inglés de nuestros días, distintas 
razones históricas han promovido la existencia de una lengua privilegiada o hegemónica para 
la comunicación científica. Lo que interesa, de todas maneras, es que el lenguaje científico no 
es el propio del lenguaje poético, aun cuando la lengua pudiere ser la misma. Por el contrario, 
el lenguaje científico se fundamenta en un estilo narrativo, discursivo, que argumenta y da 
razón de lo que expone. El lenguaje científico, de la misma manera que el lenguaje jurídico, 
no puede más que dar razón sobre sus hechos.  
 Y aun cuando las diferencias entre las leyes científicas y las normas jurídicas, han 
sido bien establecidas (Kelsen, 1985), también se ha analizado la analogía entre el sistema 
probatorio, el principio de no-contradicción, el tipo de lenguaje discursivo-argumentativo y el 
razonamiento científico, por una parte, y los mismos componentes en el campo jurídico por la 
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otra (de la Riega, 1973, 1978; Samaja, 1993). Este lenguaje racional, entonces, es el que 
intenta describir científicamente, aun aquellos objetos de estudio atravesados por la 
irracionalidad, como, por ejemplo, la propia naturaleza humana. En tal sentido, desde el 
punto de vista analítico, resulta importante no confundir la naturaleza del tema en estudio (el 
objeto), los instrumentos y medios de análisis (los métodos) y los instrumentos y medios de 
expresión (el estilo comunicacional), aun cuando los mismos puedan estar estrechamente 
relacionados o aun cuando, desde un punto de vista estructural, pueda sostenerse que 
constituyen una unidad. Tanto desde posicones clásicas (Bunge, 1966), como desde 
posiciones ideológicas y epistemológicas divergentes, se ha señalado la cuestión: 

 
“Cualquiera que sea  la génesis de las ideas científicas, no pueden difundirse o fijarse a 
menos que puedan adquirir un lenguaje apropiado para ellas. Este lenguaje puede ser 
geométrico o matemático, es decir, simbólico, o consistir en el uso del lenguaje común en 
un sentido especial, es decir, mediante el desarrollo de la terminología científica. En ambos 
casos la finalidad del lenguaje consiste en establecer una serie de relaciones que puedan ser 
comprendidas del mismo modo por todas las personas competentes.” (Bernal, 1979, tomo 2, 
p. 445). 

 
 En este punto, sería conveniente retomar ideas respecto a los distintos niveles de la 
base empírica de una formulación teórica, porque, junto con las matrices disciplinares -
paradigmas- predominantes, fundamentan la posibilidad de la comunicación científica. La 
propia existencia de una comunicación científica determinada, supone la hipótesis de que, 
aun con toda la problematicidad del término, existe cierta objetividad, o, por lo menos, la 
aspiración a la objetividad. Al respecto, se ha distinguido entre objetividad y positividad, en 
donde objetividad se funda en la verificabilidad de las proposiciones y positividad en el 
respecto por los hechos positivos (Asti Vera, 1967). Con todo, el término, propio del campo 
de la teoría del conocimiento, de la filosofía de la ciencia y de la epistemología, no debería 
confundirse con el de neutralidad, propio del campo de los estudios sociales sobre la ciencia 
y la tecnología, y fuertemente cuestionado entre nosotros en un trabajo ya clásico 
(Varsavsky, 1974). 
 En cualquier caso, ¿en qué sentido podría afirmarse ese horizonte de objetividad? Y 
problematizando más la cuestión, plantear la objetividad en términos de horizonte o 
aspiración, ¿no implicaría, negar su existencia? Más vale, lo que aquí se quiere significar es 
que cualquier comunicación científica debe apoyarse -fundamentarse, recuérdese que de allí 
deriva etimológicamente la voz episteme- en los consensos alcanzados por los miembros de 
una determinadad comunidad científica, acerca de los referentes extra-discursivos, que 
funcionan como plataforma empírica y legitiman todo el sistema comunicacional. Desde ya, 
resulta pertinente que cada ciencia,  y aun las distintas ramas de cada ciencia, y más todavía, 
las distintas perspectivas de las mismas, discutan acerca de los alcances de tal base empírica. 
Pero no existiría la posibilidad del “intercambio lingüístico” y por ende de la comunicación 
científica, si desapareciera ese nuevo consenso, ese nuevo pacto social que trata de reducir 
las posibilidades del equívoco (Dotti, 1991). 
 Es decir, siempre será posible hallar algún nivel de enunciación en el cual toda 
ciencia estructure su lenguaje en base a la distinción objetiva entre proposiciones verdaderas 
y falsas, estableciendo para ello una serie de sistemas (que van desde los diseños 
experimentales hasta otros modelos de registro observacional, pasando por los estudios 
estadísticos, la revisión bibliográfica, etc., etc.). Y es entonces la existencia de ese nivel de 
objetividad, el que fundamenta la condición de posibilidad de la comunicación científica, que 
permanentemente realizan los miembros de una comunidad con diferentes fines. Es decir que, 
en relación al contenido de la comunicación científica, se podría concluir que los científicos 
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comunican enunciados lingüísticos de mayor o menor formalización, que se suponen son 
capaces de describir, comprender y/o explicar los sucesos del mundo natural, social o 
humano. 
  
 Y en cuanto al problema del ¿cómo comunican?, ha dado lugar a lo que se llamado 
“estilos” de comunicación. Ante todo, es necesario señalar que existen diferentes estilos de 
comunicación científica y distintos modelos de referencias que han sido examinados por 
varios autores (Asti Vera, 1973; Eco, 1986; Zubizarreta, 1983). Internacionalmente, se 
encuentra sumamente difundido el modelo de la Universidad de Chicago (University of 
Chicago Press, 1993), aun cuando existan otras tentativas normatizadoras de instituciones 
oficiales (American National Standard Institute, 1979), o de instituciones sumamente 
reconocidas en el campo de la ciencias de la información, la documentación y la 
bibliotecología, como el Institute for Scientific Information (ISI), editor de las distintas series 
del Current Contents, del Science Citation Index y del Social Science Citation Index (Day, 
1979). 
 En el campo de la psicología, el tema ha ocupado a la American Psychological 
Association, la cual ha normatizado el “APA Editorial Style” (American Psychological 
Association, 1994). El problema del estilo comunicacional en campos como la psicología y la 
antropología, se había planteado por primera vez en 1928, cuando la National Research 
Council de los Estados Unidos promovió un encuentro científico convocado por Madison 
Bentley. El Informe final de dicho meeting, aun cuando no estableció normas muy precisas 
para los autores, ya recomendaba “un standard en el procedimiento, para el cual las 
excepciones sin lugar a dudas serían necesarias” (American Psychological Association, 1929, 
p. 57, la traducción es mía). En 1944, John Anderson y Williard Valentine, publicaron la 
primera guía de publicación, autorizada por el Directorio de Editores de la APA y dirigida, 
principalmente, a principiantes (Anderson & Valentine, 1944). Con todo, recién en la década 
siguiente maduraría un estilo propio de la APA; en 1952 aparecería la primera Guía 
denominada “Publication Manual”, aunque todavía publicada como un suplemento del 
Psychological Bulletin  (American Psychological Association, 1952) y cinco aós después se 
editaría el primer libro con ese nombre (American Psychological Association, Council of 
Editors, 1957). Lo que interesa, en todo caso, es que hacia mediados de siglo, y a partir de la 
consolidación de la psicología norteamericana, la institución más representativa de dicha 
psicología, se encontraba en condiciones de establecer determinadas normas sobre las 
maneras en la cuál realizar las comunicaciones científicas en la disciplina.  
 Algunas de las normativas de la APA parecen estar debidamente justificadas según 
otras normas internacionales, por ejemplo el sistema de referencias bibliográficas. Otras, 
podrían ser objeto de discusión, como la distinción esencial entre “artículos de revisión” 
(review articles), “informes de estudios empíricos” (reports of empirical studies) y “artículos 
teóricos” (theoretical articles). Y otras parecen poco justificadas, como la limitación en el 
número de citas o la recomendación a evitar las notas al pie: 
 

“En la mayoría de los casos, un autor integra mejor un artículo presentando la información 
importante en el texto y no en una nota al pie” (American Psychological Association, 1994, 
p. 163, la traducción me pertenece). 

 
 Precisamente tales normativas, han generado un amplio debate entre miembros de la 
propia comunidad de psicólogos norteamericanos, algunos de los cuales cuestionaban el 
modelo epistemológico que, implícitamente, reflejaba el estilo APA (Madigan, Johnson & 
Linton, 1995). El argumento central de los autores destacaba las implicancias del estilo 
comunicacional de la APA, el cual, en la medida en que era incorporado por los estudiantes, 
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contribuía a promover valores empiristas. Para ello, realizaban un estudio comparativo de tres 
campos científicos diferentes: psicología, historia y crítica literaria, a través de distintos 
parámetros. En primer lugar, tomaban en consideración indicadores cuantitativos de cuatro 
características comunicacionales: sistemas de referencias, citas textuales, notas al pie y 
subtítulos. En segundo lugar, analizaban cualitativamente el modo en que los artículos 
trataban desacuerdos con otros autores o trabajos conocidos. Por último, analizaban cuanti y 
cualitativamente las recomendaciones y términos utilizadas para relativizar o compensar 
alguna conclusión (“hedges conclusions”), en el caso de artículos o informes de estudios 
empíricos, los cuales, según las normativas estilísticas de la APA, deberían ser presentados 
en la siguiente secuenciación: introducción, método, resultados, discusión (American 
Psychological Association, 1994). En relación con las “hedges conclusions”, resultan 
particularmente interesantes las expresiones que los autores encuentran en dos revistas de 
psicología (Journal of Experimental Psychology: Learning, Memory and Cognition y Journal 
of Counseling Psychology) tendientes a compensar o relativizar una conclusión; por ejemplo, 
“nuestra sugerencia es que”; “parece plausible que”; “tentivamente concluye”; “podría ser 
considerado”; etc. En cualquier caso, lo que resultaba interesante del análisis comparativo de 
los autores, era la conclusión de que el estilo comunicativo de la psicología “lo alinea con las 
ciencias [naturales] y lo distancia de las humanidades” (“Psychology’s language aligns it 
with the sciences and distances it from the humanities”. Madigan, Johnson & Linton, 1995, p. 
434). 
 
 La publicación de tal artículo generó un conjunto interesante de reflexiones en la 
misma publicación, American Psychologist, la cual, es oportuno recordarlo, es la revista de 
mayor difusión en la comunidad psicológica de Estados Unidos y Canadá. Otros autores, 
inclusive, fueron mucho más lejos con sus cuestionamientos al estilo APA. Jay Brand, por 
ejemplo, situaba la cuestión en el marco de la oposición entre el “positivismo lógico” y el 
“constructivismo social” (Brand, 1996). Adhiriendo a este última marco, fundamentaba sus 
posiciones en un conjunto de referencias en general ajenas a la tradición norteamericana 
como Marx, Foucault, Derrida. Desde tal perspectiva, consideraba que los términos utilizados 
para relativizar o compensar una conclusión (las hedges conclusions) eran congruentes con el 
énfasis en el razonamiento estadístico y probabilístico, el cual sólo podría brindar 
conocimientos de leyes probabilísticas y, en su opinión, relativas:  
 

“Because the phenomena under study -in their cause-effect relationshiops- obey laws that 
are foundationally probabilistic, it would be unwise for an investigator of those phenomena 
to state strong conclusions, conclusions that may be erroneously based on the wrong tail of 
a distribution”. (Brand, 1996, p. 652).  

 
 La ironía con la cual Brand finalizaba su comentario, poco habitual en las 
publicaciones anglosajonas, ilustra suficientemente bien su posición enfrentada a tal 
razonamiento probabilístico: “En conclusión, deseo aplaudir, sin reservas, el artículo de 
Madigan y compañía. Me disculpo, si al hacerlo de esa manera, mi conclusión ha sido 
afirmada con demasiado énfasis” (Brand, 1996, p. 652, la traducción me pertenece). 
 En una dirección parecida, Ruthellen Josselson y Amia Lieblich fundamentaban su 
cuestionamiento al estilo APA, desde la matriz de los estudios feministas, postmodernistas y 
también cognitivos. En su opinión, la psicología se había limitado a desarrollar una vertiente 
naturalista, cuando, en pie de igualdad, debería incorporar modelos hermenéuticos, situados y 
particularizados. Sobre todo, y adhiriendo a planteos de una figura incuestionable de la 
psicología contemporánea como Bruner, proponían “vías de conocimiento narrativas” y la 
necesidad de que el entrenamiento de los estudiantes incluyera un  “rango amplio de estilos, 
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que posibiliten libertad de elegir el que mejor se adapte a la naturaleza de cada investigación” 
(Josselson & Lieblich, 1996, p. 651, la traducción me pertenece). 
 Por su parte, Douglas Vipond, observaba que el estilo de la APA “no es inevitable” y 
que la experiencia de otras disciplinas puede brindar modelos más flexibles (Vipond, 1996). 
Al mismo tiempo, identificaba cinco críticas que, en su opinión, podían sintetizar los 
cuestionamientos que venía originando el estilo APA en los últimos diez años: a) el privilegio 
por los estudios cuantitativos, relegando los enfoques cualitativos, la investigación 
participativa, el estudio de casos, las narraciones y las  biografías; b) el divorcio entre los 
métodos de investigación y la investigación ética; c) los presupuestos conductistas implícitos 
en el estilo, a pesar de la manifiesta decadencia del conductismo; d) el presupuesto de la 
acumulación de conocimientos; e) el divorcio entre el lenguaje científico y el lenguaje 
literario, a pesar de que, tal como se desprendía de los estudios compilados por David Leary, 
el pensamiento “metafórico” había sido esencial en el desarrollo teórico de la psicología 
(Leary, 1990). 
 Resultaría difícil no compartir muchos de los cuestionamientos al estilo APA. 
Inclusive, se podrían agregar otros. En primer lugar, aun cuando la American Psychological 
Association, es en realidad una entidad binacional, ya que incluye como miembros plenos a 
psicólogos de Estados Unidos y Canadá, y reconoce entre sus miembros “adherentes”, a 
psicólogos de todo el mundo, incorporándolos con un estatuto societario inferior, los 
“international affiliates”, resultaría cuestionable, que una entidad, finalmente nacional se 
autoarrogara una función normatizadora que, en tanto producto del consenso generalizado de 
la comunidad científica, debería corresponder a una sociedad u organismo internacional. En 
segundo lugar, también podría plantearse que la mayor flexibilidad y apertura estilística no 
sólo debería limitarse a incorporar modelos cualitativos, epistemologías alternativas y 
enfoques de género o de grupos minoritarios. En la misma dirección, sería pertinente también 
que esa expansión policéntrica abarcara la lengua de las comunicaciones científicas, 
actualmente limitada al inglés, tema sobre el que volveremos. 
 En cualquier caso, se podría argumentar que los cuestionamientos al estilo de la APA 
son subproductos de la crisis que atraviesa la psicología desde la caída de la hegemonía 
conductista, y con ello, de su consideración como ciencia natural (Danziger, 1994; Dagfal, 
Klappenbach & Keegan, 1997). El propio Madigan y colaboradores, en un escrito en el cual 
recogían todos los comentarios a su artículo anterior, señalaban que ya la cuarta edición del 
Manual Publication de la APA había introducido modificaciones en la dirección que ellos y 
sus comentaristas imaginaban. Por ejemplo, el vocablo “participante” había reemplazado al 
término “sujeto” de las ediciones anteriores. Y agregaban: “Participante implica un rol más 
activo y voluntario en la investigación que el término anterior [sujeto]; involucra cambios al 
mismo tiempo semánticos e ideológicos” (Madigan, Linton & Johnson, 1996, p. 654, la 
traducción me pertenece). Los datos cuantitativos que los autores habían recolectado 
confirmaban la tendencia. Así por ejemplo, mientras en 1991 el 41% de los artículos del 
Journal of Counseling Psychology utilizaban el término “participante” en lugar de “sujeto”, 
en 1993, ese porcentaje se elevaba al 88%. De tal manera, Madigan y colaboradores 
reconocían que “el proceso de cambio en el estilo escrito de una disciplina es, entonces, un 
proceso complejo y dinámico que no deviene simplemente como consecuencia de la lógica o 
el argumento” (Madigan, Linton & Johnson, 1996, p. 654, la traducción me pertenece). 
 Es decir que las modificaciones en el estilo de las comunicaciones científicas parecen 
subordinarse a las modificaciones más generales en la concepciones teóricas, en los 
desarrollos tecnológicos y en las intervenciones praxiológicas de la disciplina. De tal manera, 
 también sería posible detectar otras modificaciones disciplinares en la psicología, que 
podrían interpretarse en la misma dirección que el ejemplo sobre el cambio de sujeto por 
participante. En particular, podría ser pertinente realizar alguna mínima consideración sobre 

 11



acontecimientos recientes en dos campos, la metodología de la investigación y la historia de 
la psicología, que revelarían modificaciones bastantes profundas del campo disciplinar. 
 En primer lugar, podría señalarse que no resulta casual que recién en 1996, la 
American Psychological Association comenzara a editar un publicación dedicada a la 
problemática metodológica en el campo de la psicología. La misma aparición de tal 
publicación y el hecho de que la misma se denominara Psychological Methods, en plural, 
pone en evidencia que el debate metodológico está plenamente instalado en la disciplina y 
que de ninguna manera la cuestión podría resolverse fácilmente en una dirección unívoca. 
Precisamente, los editores de la publicación, Marc Appelbaum y Howard Sandler, señalaban 
en la presentación del primer número, que la misma intentaba abarcar el “rango total” (entire 
range) de la base metodológica de la ciencia. Ello contemplaba, “filosofía de la ciencia, 
diseños experimentales y cuasi-experimentales, medición, tratamiento de datos cuantitativos 
y cualitativos, gráficos y otros métodos de representación visual de datos, síntesis de 
investigación y modelos computacionales” (Appelbaum and Sandler, 1996, p. 3), sin excluir 
otras temáticas. Inclusive, los editores, alentaban la presentación artículos sobre metodología 
en otros campos de las ciencias sociales y de la conducta, como epidemiología o demografía, 
y que resultaran de utilidad para la psicología. Si bien, en un texto clásico, ya se señalaban 
cuatro tipos o métodos de investigación en psicología, dos de ellos experimentales 
(experimentos de laboratorio y experimentos de campo) y dos de ellos correlaciones (estudios 
de campo y encuestas) (Ardila, 1971), nunca se había llegado tan lejos como en la propuesta 
de los editores de Psychological Methods. 
 En segundo lugar, algunos desarrllos recientes en la historia de la psicología, también 
constituyen un testimonio por demás elocuente de modificaciones profundas. No sólo porque 
el notable desarrollo de la historiografía en las dos últimas décadas ha venido a señalar la 
crisis paradigmática de la disciplina. No sólo porque ello ha implicado, desde 1980 hasta la 
fecha, la incorporación de nuevos abordajes historiografícos, desde la historia de la ciencia, 
hasta la historia de la ideas o de las mentalidades, y desde la socio-bibliometría hasta la 
sociología del conocimiento, sino también por otras dos transformaciones que posiblmente 
aun no han sido analizadas en todas sus impicancias. 
 La primera, es que la recién aparecida publicación History of Psychology de la 
American Psychological Association está siendo editada por una personalidad que 
explícitamente no pertenece a la comunidad de psicólogos de la APA. Más allá de destacar la 
madurez y amplitud de criterios de la división 26 de la APA, promotora de tal elección, la 
designación de un miembro ajeno a la comunidad de psicólogos en una publicación editada 
por la APA no deja de ser significativa y de expresar -aunque al mismo tiempo, de promover- 
hondas modificaciones.  
 La segunda cuestión, directamente relacionado con la cuestión de la comunicación 
científica, es que tal publicación, acepta que le sean sometidos a consideración artículos 
escritos en el estilo APA, pero también el estilo de la Universidad de Chicago. No resulta 
difícil imaginar que cuando el Board de la división 26 recibiera los curriculum y propuestas 
para la designación del editor de la nueva publicación, el tema generara más de una discusión 
y diferentes posicionamientos. Pero aun cuando nada de ello hubiere ocurrido, la aceptación 
de un segundo estilo de comunicación, además del de la APA, resulta por demás elocuente de 
que ni siquiera la propia APA se encuentra ya en condiciones de condicionar absolutamente 
el estilo comunicacional de todas las publicaciones que ella misma genera. Y en cualquier 
caso, evidencia que en las propias autoridades de la APA, a través de su Comité de 
Publicaciones (Publication and Communications Board), existe consciencia del problema y 
también, porqué no, de que no pueden permanecer como refractarias al cambio, por lo menos 
en esta dirección de una ampliación de los estilos admitidos. Resulta interesante que en la 
extensa Editorial en la cual Michael Sokal presentara la publicación, no se hubiera referido a 
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este aspecto, aun cuando explícitamente mencionaba las “negociaciones” tendientes a apoyar 
su designación como Editor de la publicación en el seno de la Division 26 (Sokal, 1998). Y 
continuando con la cuestión estilística, sería interesante contrastar las editoriales de 
presentación de Pyshcological Methods, por un lado, y la History of Psychology, por otro. 
Mientras la primera ocupaba solamente una página, se titulaba lacónicamente “Editorial” y 
conservaba esa redacción impersonal y distante que caracteriza al estilo APA, la segunda 
evidenciaba un posicionamiento bien diferente. En primer lugar, Sokal extendía su editorial a 
lo largo de cinco páginas, en los cuales describía el campo de los interesados en historia de la 
psicología, incluyendo miembros de sociedades ajenas a la APA y situadas en Alemania, 
España y Europa en general. En segundo lugar, señalaba los tres grandes campos que 
abordaría la revista: historia de la psicología, psicohistoria y psicología histórica. Asimismo, 
demostraba su preocupación por el rol de la historia de la psicología no sólo en la 
investigación, sino también en la docencia para futuros graduados en psicología. En tercer 
lugar, como fue indicado, aludía al proceso de negociaciones que condujeron a su 
designación como editor de la publicación. En cuarto lugar, en el título de la editorial 
incorporaría un término propio de la industria editorial en sentido amplio, poco difundido en 
el campo de las publicaciones científicas, y que explícitamente se refería a un proceso de 
“lanzamiento”. Y en quinto lugar, la editorial incluía notas autobiográficas de dos maneras 
diferentes. Por una parte, cuando se refería a su pertenencia como miembro de los “jóvenes 
turcos” de la historia de la psicología que habían criticado a las generaciones anteriores. La 
segunda, al finalizar la editorial, en donde enlazaba su propia tarea como editor, con la de 
uno de sus maestros, Melvin Kranzberg, editor a su vez de la publicación Technology and 
Culture y con la de uno de sus biografiados, también editor, James McKeen Cattell (Sokal, 
1998) 
 
 De todos modos, aun con las transformaciones que venimos señalando, resulta 
evidente que las comunidades científicas tienden a normatizar el estilo de las comunicaciones 
entre sus miembros. Ninguna de las voces críticas hacia el estilo APA defendería una suerte 
de “anarquía” comunicacional. Más vale, esas voces críticas procuran ampliar e incorporar 
nuevos criterios de normatización o bien modificar otros, pero en ningún caso la ausencia de 
los mismos. Y en cualquier caso, aun las posiciones más críticas al estilo APA, demostraron 
en su propio cuestionamiento, ajustado al estilo APA, que dicho estilo podía seguir siendo 
pertinente, hasta para considerar las críticas que promueve. 
 
 
La cuestión de los arbitrajes 
  
 El problema de los arbitrajes en las publicaciones científicas se enmarca, por una 
parte, en las consideraciones precedentes, pero, por otra, en una cuestión más general sobre el 
problema de las evaluaciones, ya sea educativas, científicas, administrativas, etc.  
 Hace ya casi medio siglo, en el marco de un análisis de las evaluaciones destinadas a 
la selección de ingresantes a instituciones educativas en Francia, se había analizado que “la 
ecuación personal de los examinadores desempeña un papel considerable” (Piéron, 1955). 
Inclusive, algunos estudios revelaron que  un profesor que había calificado 37 exámenes 
destinados a un certificado superior, al cabo de tres años y medio, sólo asignaba la misma 
calificación en 7 casos, y en los otros 30 había “divergencias comprendidas entre 1 y 10 
puntos (sobre 20)” (Piéron, 1955, p. 5). En la misma dirección, otro estudio demostraba que 
cuando se optaba por incluir por separado un segundo evaluador para aumentar la 
confiabilidad de las calificaciones, sobre un total de 166 casos, los dos evaluadores sólo 
coincidían en 20 de ellas, y en las 146 restantes, las diferencias oscilaban entre 1 y 9 puntos 
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sobre 20 (Piéron, 1955, p. 6). 
 Por supuesto, no son más sencillas las evaluaciones en el campo de la ciencia, ya sea 
evaluación de proyectos e investigación, partes de avance, etc. Con todo, más que 
descalificar la pertinencia de las evaluaciones, se podría afirmar que datos como los 
consignados deberían ayudar a ser mucho más precavidos respecto a todas las variables 
intervinientes en los procesos de evaluación y a tomar consciencia de las responsabilidades 
que el mismo involucra. 
 En tal sentido, una primera cuestión, es la de identificar adecuadamente qué es lo que 
se está evaluando. En el caso de las evaluaciones de comunicaciones científicas, es necesario 
distinguir distintos niveles en la evaluación. Un primer nivel, elemental, está constituido, por 
el de la pertinencia de una comunicación a las temáticas de la publicación a la cual es 
enviada. Un segundo nivel de evaluación, que se fundamenta en la existencia de uno o más 
sistemas normatizados de comunicación, está dirigido a analizar la compatibilidad entre el 
estilo comunicacional del artículo sometido a evaluación y las normas consensuadas entre los 
miembros de la comunidad científica a la que pertenece la publicación. Por último, un tercer 
nivel, a su vez integrado por otros varios subniveles, está relacionado con el contenido mismo 
de la comunicación.  
 El primer problema en este punto, es que resulta muy difícil encontrar indicadores 
comunes para todos los campo científicos, o aún para distintas especialidades de un mismo 
campo. En ese sentido, la evaluación del contenido de una comunicación requiere de un 
nuevo consenso, el de los integrantes de una misma especialidad o aun, subespecialidad. Por 
ejemplo, no podría desconocerse que un protocolo típico para los revisores o árbitros, en el 
cual se incluyan precisiones sobre el diseño experimental, sobre el proceso de discusión de 
los resultados, etc., resultaría inapropiado para cualquier investigación que no recurriera al 
método experimental.  Por tal razón, los distintos ítems de un protocolo o de una planilla de 
evaluación, suponen otros tantos aspectos valorados por un determinado grupo de una 
comunidad científica particular, y resulta bastante infrecuente que todos los grupos 
compartan idénticos valores o posiciones. En tal sentido, las planillas o protocolos de 
evaluación nunca podrían ser universales, sino que por lo general se adaptan a las 
modalidades y características de los distintos tipos de investigación científica. Y como, por 
otra parte, los valores de los distintos grupos tampoco suelen mantenerse inmutables en el 
tiempo, es más que probable que dichos formularios sean por demás sesgados y provisorios.  
 Frente a tal evidencia, existen publicaciones que optan por un sistema de referato 
abierto, sin ningún tipo de indicadores normatizados. En esos casos, el evaluador (o revisor 
según la nomenclatura anglosajona) goza de la más amplia libertad para elegir los criterios a 
tomar en consideración y para valorar la calidad de los artículos según cada uno de esos 
criterios. Las ventajas de este tipo de evaluación reside en su pertinencia para publicaciones 
que abarquen distintas áreas de conocimiento, como así también en el peso decisivo que le 
otorga a la libertad intelectual para establecer criterios por parte de los evaluadores. Pero, al 
mismo tiempo, las desventajas de estos sistemas abiertos radican en esa misma 
indeterminación, ya que favorecen la disparidad de criterios, y la disparidad en la exigencia 
frente a tales criterios por parte de los evaluadores y, por tal razón, artículos de similar 
calidad, podrían sufrir destinos muy diferentes.  
 Frente a ello, otra opción para los editores es la de establecer algunos criterios que se 
consideran son valorados por el campo o subcampo disicplinar al cual pertenece la 
publicación. En el caso de la publicación que estamos editando en la Universidad Nacional 
de San Luis, que ha adherido a los standares de referato de las publicaciones anglosajonas, 
Cuadernos Argentinos de Historia de la Psicología, hemos optado por una planilla que 
incluye siete criterios. Seis criterios ya se encuentran normatizados, solicitándosele al 
evaluador que adjudique a cada aspecto un puntaje de 1 a 5, en una escala en la cual 5 
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implica la mayor concordancia con la afirmación de cada punto, y 1 la mayor disidencia con 
la misma. Cada criterio, a su vez, incluye distintos subaspectos. El restante criterio es abierto: 
 1- Pertinencia del tema. Este aspecto incluye un solo ítem: si la temática del artículo 
resulta pertinente para una publicación especializada en Historia de la Psicología y temas 
afines. 
 2- Claridad en el recorte y acotamiento del objeto de estudio o investigación. 
Originariamente incluía dos afirmaciones, pero varios evaluadores han planteado que no les 
resultaba del todo claro la distinción entre ambas y en estos momentos está en revisión:  
 2.1. Si el objeto de estudio se encuentra recortado con claridad 
 2.2. Si el objeto de estudio se encuentra suficientemente acotado  
 3- Conocimiento de la bibliografía existente sobre el tema y fuentes utilizadas. Indaga 
acerca del conocimiento de tres cuestiones: 
  3.1. Si el artículo evidencia conocimiento de la bibliografía secundaria 
existente sobre el tema en estudio. 
  3.2. Si el artículo evidencia conocimiento de la bibliografía primaria que 
utiliza.  
  3.3. Si el artículo recurre adecuadamente a otras fuentes primarias 
(testimonios y/o entrevistas a fuentes vivas; documentación de archivo; correspondencias;  
etc.).  
 4. Originalidad del trabajo. Incluye cuatro subaspectos, en principio excluyentes: 
  4.1. Si el artículo aborda una temática original, en general poco abordada por 
la bibliografía secundaria. 
  4.2. Si el artículo utiliza un enfoque metodológico original. 
  4.3. Si el artículo, aun cuando aborda una temática conocida o recurre a un 
enfoque metodológico ya utilizado, plantea desarrollos, conclusiones, hipótesis o 
interpretaciones novedosas sobre la cuestión. 
  4.4. Si el  artículo, aun cuando aborda una temática conocida, utiliza un 
enfoque habitual, y no plantea desarrollos o conclusiones novedosas, es una adecuada 
revisión y puesta al día del problema. 
 5. Marco teórico. El cual, a su vez, incluye dos criterios: 
  5.1. Si el marco teórico resulta pertinente para el tema abordado. 
  5.2. Si el  marco teórico se encuentra debidamente justificado. 
 6. Estilo de la comunicación. Indaga los siguientes criterios:  
  6.1. Si el estilo del trabajo es el de una comunicación científica. 
  6.2. Si el  trabajo se ajusta al estilo del Publication Manual of the American 
Psychological Association.  
  6.3. Si el trabajo se ajusta a algún otro estilo aceptado por la comunidad 
científica  internacional (por ejemplo, el establecido en A Manual of Style, 14th. ed., 
University of Chicago Press). 
 7. Otros. Es el único ítem absolutamente abierto, introducido con la siguiente 
consigna: “Agregar su evaluación sobre todo otro aspecto que estime pertinente a efectos de 
juzgar el trabajo” (Cuadernos Argentinos de Historia de la Psicología, 1995). 
  Siempre en el caso de la publicación que estamos comentando, una vez evaluados 
esos aspectos, el evaluador debe realizar una recomendación entre las cuatro opciones 
siguientes: 
  1- No aceptar la publicación del trabajo;  
  2- Aceptar el trabajo para su publicación sin modificaciones, tal cual ha sido 
presentado;     
  3- Aceptar el trabajo para su publicación con ligeras modificaciones, producidas 
las cuales no sería preciso una nueva evaluación, e indicando las modificaciones; 
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  4- Devolver el trabajo al/los autor/es, a efectos de que revisen los aspectos que el 
evaluador indica, producidos los cuales, debería enviarse el trabajo nuevamente a evaluación. 
  
 Una evaluación como la sugerida, destaca, entonces, en primer lugar la pertinencia 
del tema. Pero seguidamente valora otros aspectos, entre ellos, la demarcación entre 
comunicación científica y otro tipo de comunicaciones, el conocimiento de la bibliografía 
secundaria sobre el tema, de la bibliografía primaria y, en general, de fuentes de diverso tipo, 
como así también la originalidad del trabajo. 
 En el mismo campo de investigación, historia de la psicología, no muy diferentes son 
los criterios establecidos en el ámbito anglosajón por History of Psychology: pertinencia 
(appropiateness), significación, originalidad, uso de las fuentes, riqueza del análisis, 
presentación (History of Psychology, 1998). 
 
 Con todo, el aspecto que estamos mencionando contempla sólo un aspecto de las 
evaluaciones, el relacionado con la calidad de los artículos. El otro polo del problema lo 
constituyen los evaluadores mismos. Es decir, si en una dirección debemos incluir un 
conjunto de consideraciones relacionados con la necesidad de demostrar versación en el 
estado de conocimiento de una determinada temática, conocimiento de la bibliografía actual 
sobre el tema, claridad en el recorte apropiado del objeto de estudio, etc., en una dirección 
opuesta debemos incluir una serie de consideraciones que incluyen la dificultad de encontrar 
verdaderos expertos, sobre todo en países como los nuestros o en campos de conocimientos 
sumamente específicos, los problemas derivados de rivalidades o competencia entre grupos 
diferentes, ya sea que pugnen por la hegemonía en un determinado campo o no, 
posicionamientos ideológicos o científicos, celos personales, etc. Como afirmara Bourdieu:  
  

“...dentro de un campo científico fuertemente autónomo, un productor particular no puede 
esperar el reconocimiento de sus productos (“reputación”, “prestigio”, “autoridad”, 
“competencia”, etc.) sino de los otros productores, quienes, siendo también sus 
competidores, son los menos proclives a darle la razón sin discusión ni examen.” 
(Bourdieu, 1976/1994, p. 135-136). 

 
 O sea que el trabajo de revisión o arbitraje no se ubica en un hipotético topos urano 
desprovisto de intereses terrenales, sino que, por el contrario, se ubica en un escenario 
atravesado por toda la conflictividad de una comunidad de pares, en la cual, cada vez más, las 
dificultades de promoción, reconocimiento y hasta de liderazgo, son mayores. 
 
 Es posible que en disciplinas o períodos relativamente normales, en términos 
kuhnianos, el problema de las revisiones también sea normal, y con ello, las desviaciones 
personales tiendan a compensarse de una manera casi gaussiana. Más todavía, podría 
afirmarse que, en tal caso, la función central de los árbitros sería la de establecer la 
concordancia entre cada nuevo trabajo sometido a evaluación y la matriz disciplinar -
paradigma-  vigente (Carpintero, 1998). Pero no parece ser ese el caso que nos ocupa. 
Primero, por la propia problematicidad de la psicología en lo referido a su unidad o 
diversidad de objetos, métodos y fines, cuestión que comenzó a ser analizada alrededor de los 
treinta (Heidbreder, 1933; Murchison, 1926, 1930; Vygotski, 1927/1991; Woodworth, 1931), 
que volvió a ser debatida al promediar el siglo, tanto en el ámbito francés (Canguilhem, 1958; 
Foucault, 1957/1994; Lagache, 1949) como en el anglosajón (Cronbach 1957; Chomsky, 
1959); que más adelante sería tamizada por las concepciones kuhnianas (Caparrós, 1979, 
1980; Weimer & Palermo, 1973) y que se reanudaría con renovado interés en los noventa, a 
partir de nuevos problemas y desde nuevas perspectivas (Ardila, 1994; Klappenbach, 1994; 
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Lévy-Leboyer, 1992; Matarazzo, 1992; Rosenzweig, 1992; Tortosa, Mayor & Carpintero, 
1990). Y en segundo lugar, porque en países como Argentina, el establecimiento de 
comunidades académicas y de grupos de pares ampliamente reconocidos, todavía estaría por 
alcanzarse. 
 A pesar de tales dificultades, de la revisión bibliográfica realizada, no parecería 
justificarse la eliminación del sistema de referato. Por el contrario, dichos problemas 
refuerzan el compromiso en la intención de mejorar dicho sistema. Si fuera pertinente realizar 
una analogía con el campo de la política, podría afirmarse que los problemas para instaurar 
un sistema democrático pleno en el país, difícilmente se solucionarían cercenando la 
democracia, sino por contrario, profundizando y mejorando el sistema democrático.  
 Al respecto, una figura sumamente reconocida de la psicología norteamericana como 
Seymour Epstein, de la Universidad de Massachusetts, señalaba con preocupación actitudes 
de los árbitros como “arrogancia”, “sesgo” (biased), “arbitrariedad”, “irresponsabilidad” en 
el proceso de revisión de artículos. Más todavía, reconocía que su posición no era únicamente 
personal, sino que el tema había sido discutido informalmente en una conferencia 
internacional de psicología, en donde, curiosamente, muchas de las críticas más fuertes 
provenían de editores asociados y de los propios evaluadores (Epstein, 1995). Como 
conclusión de su postura crítica, sintetizaba: “creo que los procedimientos actuales alientan el 
sesgo y la irresponsabilidad en la revisión y favorecen lo ‘seguro’ por sobre las 
contribuciones creativas” (Epstein, 1995, p. 885). 
 En la misma dirección, Tulving y Madigan ya habían señalado irónicamente hace más 
de veinte años, que aproximadamente las dos terceras partes de los artículos aparecidos en 
publicaciones científicas de psicología eran “completamente intranscendente”, mientras 
menos del 10% de los artículos eran juzgados como “valiosos” (Tulving & Madigan, 1970). 
Por otra parte, reconocidas personalidades de los más variados campos, han reconocido haber 
sido víctimas de los evaluadores o editores por razones de diferencias teóricas. En un número 
de una publicación que incluyó varios trabajos críticos sobre la historia del conductismo 
americano, James Jenkins testimoniaba un caso extremo, cuando a mediados de los 
cincuenta, el editor del Journal of Experimental Psychology, le devolvió un artículo escrito 
en colaboración, sin siquiera enviarlo a un árbitro, con el único argumento “esto no sería de 
interés de mis lectores” (Jenkins, 1993, p. 357, la traducción me pertenece). 
  
 Algunas propuestas del propio Epstein destinadas a mejorar el proceso de revisión 
parecen sumamente elementales, y podrían llevar a argumentar que la necesidad de 
subrayarlas, pone de manifiesto que la situación es realmente preocupante. Por ejemplo, 
sugiere que las revisiones sean realizadas en términos constructivos o que existe un adecuado 
balance entre los aspectos positivos y negativos de un artículo. En general, muchas de las 
propuestas de Epstein, podrían contribuir a mejorar sensiblemente el sistema de referato. La 
primera, dirigida a los editores, consistía en tomar todas las precauciones a la hora de la 
elección de los revisores que eligen, de manera tal de no sesgar teóricamente dicha elección. 
Una segunda recomendación se encaminaba en la misma dirección, al favorecer cierto feed-
back, entre el autor y el evaluador, posibilitando que el autor, a su vez, evaluara la evaluación 
que habia recibido, y haciendo llegar la misma al evaluador. En tercer lugar, Epstein alentaba 
algún sistema de apelación en el caso de artículos rechazados, a través de otro evaluador. Por 
último, recomendaba eliminar el anonimato de las evaluaciones, posición que no todos los  
autores compartieron (Fine, 1996; Rabinovich, 1996). Dicha propuesta, que podría generar 
algunos inconvenientes, sobre todo en comunidades científicas relativamente pequeñas, 
favorecería la responsabilidad -científica y ética-, el respeto y el juicio verdaderamente 
experto (la competencia) en el proceso de evaluación. 
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 Podría señalarse que, además de las responsabilidades de los árbitros, y de las 
orientaciones que los editores deban imprimir al proceso para alcanzar tal fin, existen otras 
dos responsabilidades que los editores, o el editor junto con los editores asociados (en nuestro 
país todavía subsiste la figura de los secretarios de redacción que se asemejan a los editores 
asociados) no deberían eludir: la primera, es la de tener un conocimiento lo más completo de 
su campo, de manera tal de poder identificar jueces expertos para las distintas temáticas de 
los artículos sometidos a revisión. La segunda, es que tal conocimiento no debería limitarse a 
los aspectos intelectuales de los evaluadores, sino también, en la medida de lo posible, a los 
componentes menos racionales de los mismos. Es decir, existen evaluadores más duros, más 
blandos, más o menos competitivos, más inclinados por la pureza metodológica, más 
inclinados por la preocupación teórica, pertenecientes a determinados a grupos científicos o 
idológicos, más o menos generosos, etc. Y si bien puede resultar difícil que los editores 
dominen tan detalladamente el mapa celeste y terrestre de su disciplina, al menos deben en 
tener en claro que deben procurar tal dominio. En definitiva, la elección de los evaluadores 
por parte de los editores, es una cuestión demasiado importante en el sistema de referato, que 
involucra un conjunto de consideraciones de diferente índole, y que por lo mismo debe ser 
meditada en profundidad. 
  
 Con todo, quisiera hacer notar que, a pesar de todas las evidencias de disconformidad 
hacia el sistema de referato, no todos los miembros de la comunidad científica de la 
psicología comparten una visión tan desoladora del mismo. Así, no ha faltado quien sugiriera 
una mayor conformidad con el resultado del proceso evaluativo (Brysbaert, 1996), ni 
tampoco quien interpretara que el descontento generalizado con la evaluación de los pares se 
debía, simplemente, a reacciones afectivas, específicamente, a una “herida narcisista” 
(narcissitic injury) (Levenson, 1996). Por otro lado, tampoco puede desconocerse que las 
críticas que hemos revisado provienen de países con un sistema de referato fuertemente 
consolidado. No es ese, precisamente, el caso de la psicología argentina, en la cual, salvo 
excepciones aisladas, el sistema de referato recién está comenzando aplicarse y, en tal 
sentido, pueden corregirse las falencias observadas en otras comunidades científicas. 
  
 En definitiva, la función de los árbitros es la de establecer, en primer lugar, si el texto 
sometido a su evaluación corresponde efectivamente al de una comunicación científica. Esto 
es, si se trata de una comunicación que se preocupa por hacer público determinado 
conocimiento científico que, por lo mismo, se presupone es original, o, en el caso de que no 
lo fuera, se justifica su publicidad por consituir una síntesis o puesta al día de conocimientos 
dispersos en un número muy amplio de comunicaciones. En segundo lugar, y directamente 
relacionado con lo anterior, la evaluación de los árbitros debe considerar si la comunicación 
evidencia un conocimiento adecuado de la bibliografía secundaria existente sobre el tema, es 
decir, de todas aquellas comunicaciones, o al menos las principales, que se han ocupado de 
una temática similar o relacionada con el tema de estudio del artículo sometido a su arbitraje. 
Y por último, en razón de los análisis anteriores, los árbitros deben establecer, entonces, si tal 
comunicación merece ocupar un determinado espacio público en una publicación científica. 
Este último punto, por otro lado, constituiría una diferencia esencial entre el uso de la razón 
en las ciencias y en el campo de la opinión pública en general. En efecto, en el ámbito de la 
opinión pública, no debería existir ningún tipo de censura para el uso público de la razón, ni 
limitaciones de ninguna naturaleza a la libre circulación de las opiniones más variadas, por 
irrazonables que pudieren parecer (Rodríguez Kauth, 1998). En cambio, el ámbito de la 
ciencia no es el de la doxa, sino el de la episteme. Desde la lógica de tal distinción, se 
justifica que los evaluadores puedan considerar, y por ende recomendar, que una determinada 
comunicación no esté en condiciones de ser aceptada en el espacio público de una 
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publicación científica. Y ello, aunque no genere muchas adhesiones, constituye una garantía 
del estatuto epistémico de una determinada comunicación. 
 
 Para terminar, puede ser oportuno considerar mínimamente, las diferentes tareas que 
deberíamos promover los editores, para mejorar la circulación de las publicaciones que 
estamos editando, ya que tal cuestión está directamente relacionada con la de garantizar el 
estado público de las comunicaciones que en ellas son aceptadas. Y si hasta aquí, los 
esfuerzos en el mejoramiento y permanente revisión del sistema de referatos, puede ser, en 
general, compartido por editores de las publicaciones científicas de diferentes procedencias, 
en la tarea que sigue, la de procurar que las comunicaciones científicas alcancen la más 
amplia difusión -y que de esa manera se verifique del modo más estricto el carácter público 
del conocimiento científico-, existen diferencias notables en las estrategias y en los 
procedimientos a seguir por parte de editores de publicaciones latinoamericanas o 
iberoamericanas y en general, de países periféricos.  
 Al respecto, resulta llamativo que a partir de 1993, la base de datos impresa más 
importante del campo de la psicología, el Psychological Abstracts, hubiera decidido no 
incluir más abstracts de publicaciones que no fueran totalmente editadas en inglés. El 
argumento para tomar se decisión, era que, debido al aumento considerable de publicaciones 
de psicología en todo el mundo, se desbordarían las posibilidades materiales de impresión. 
Por otra parte, la aparición de las bases de datos electrónicas, PsycLit (en versión CD) y 
PsicInfo (versión on-line), justificaba limitar el Psychological Abstracts a las publicaciones 
anglosajonas, reservando las bases electrónicas para el conjunto de las publicaciones. El 
argumento, verdaderamente, merece serios reparos. Primero, porque no hay más que 
comparar la primera edición del Psychological Abstracts, de 1927, que abarcaba un único 
tomo de algo más de 600 páginas, con la última edición, que incluía 12 tomos para los 
resúmenes, más cinco tomos de índice de temas y otros tres tomos de índices de autores, para 
advertir que el crecimiento en las dimensiones del Psychological Abstracts venía siendo 
constante en los últimos años. Segundo, porque, en caso de resultar válido el argumento, se 
entendería que se limitaran el número de publicaciones a las ya existentes en 1993, pero 
nunca que se eliminaran las publicaciones en castellano que hasta allí se estaban indizando. Y 
en tercer lugar porque las bases de datos electrónicas son todavía muy costosas, mucho más 
que la edición impresa, y por tal razón aun no han alcanzado la difusión que debieran. 
 En todo caso, una decisión de tal naturaleza no puede dejar de relacionarse con los 
resultados de estudios recientes, que han analizado el porcentaje de artículos de publicaciones 
científicas en psicología, según dos variables: la procedencia nacional, y el año, ordenando 
los datos de esta última variable en cinco grandes períodos: 1975, 1980, 1990 y 1994 
(Bauserman, 1997). Mientras en 1975, los artículos provenientes de los Estados Unidos 
representaban casi el 70 % del total de artículos de psicología (69,5%), ese porcentaje 
comenzaba a descender significativamente (65,8% en 1980; 64,1 % en 1985; 54,7 % en 
1990) hasta llegar a poco más de la mitad (53,9%) en 1994. Paralelamente, comenzaba a 
crecer la producción originaria de Europa occidental, (especialmente de Inglaterra, Holanda, 
España e Italia) que pasaba del 15,4% en 1975 a casi el cuarto de los artículos en 1994 
(24,0%), de Japón (de 1,2% en 1975 a 2,2% en 1994), Israel (de 0,8% en 1975 a 1,4% en 
1994), Australia-Nueva Zelandia (de 1,9% al 3,4% en 1994), y, en menor medida de América 
Latina (1,0% en 1975 a 1,2% en 1994, habiendo llegado al 1,5% en 1985 y 1990). Los datos 
provisorios para 1996, indicaban, que, a pesar de que la producción proveniente de los 
Estados Unidos había mejorado levemente respecto a 1994 (57,7%), la de Europa Occidental 
en su conjunto, había alcanzado el 30,1%. 
 Sin embargo, un análisis parecido tomando en cuenta la lengua de publicación de los 
artículos, verificaba una impactante consolidación del inglés, desde el 87,4% de 1975 hasta el 
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92,8% de 1994. Las contradicciones entre ambos porcentajes (según la variable hubiera sido 
lengua o país de origen) pueden explicarse por dos razones. Por una parte, investigadores de 
los países de lengua no-inglesa crecientemente publican en inglés en revistas internacionales 
o anglosajonas. Por otra, las publicaciones científicas de países de lengua no-inglesa, también 
vienen incorporando crecientemente el inglés como posible lengua para la presentación de 
artículos. En el caso de nuestro propio campo de investigación, historia de la psicología, tanto 
la Revista de Historia de la Psicología de España como los Cuadernos Argentinos de 
Historia de la Psicología, incluyeron artículos en inglés desde sus primeros números. Por su 
parte, la publicación alemana, Psychologie und Geschichte, comenzó a aceptar artículos en 
inglés a partir de 1993. 
 
 Lo que interesa resaltar, en todo caso, es que la política de restricción de 
publicaciones no originarias del ámbito de lengua inglesa en el Psychological Abstracts no se 
compadece con el estado actual de la disciplina en el mundo entero. No es descabellado 
afirmar que es también tarea de los editores de publicaciones de psicología de estos países, 
denunciar esta política proteccionista de la American Psychological Association ante las 
sociedades internacionales en las que participan, al mismo tiempo que promover ante los 
organismos de sus países, similar denuncia ante los organismos internacionales que pudieren 
corresponder. Por supuesto, para que tal estrategia ganara en fortaleza, no podría encararse de 
manera  aislada. Por el contrario, sería necesario constituir Foros o Asociaciones de Editores 
de Publicaciones Científicas de los países discriminados, generar espacios como lo fue el 
Primer Workshop sobre Publicaciones Científicas en América Latina y todas las medidas 
creativas que pudieran ayudar a modificar racionalmente la situación. Paralelamente, la 
constitución de bases de datos  por comunidad lingüística o regionales, como el 
recientemente constituido Latindex, Indice Latinoamericano de Publicaciones Científicas, o 
el CLASE, Citas Latinoamericanas en Ciencias Sociales y Humanidades, editada por el 
Centro de Información Científica y Humanística de la UNAM son herramientas más que 
pertinentes. En tal sentido, es también responsabilidad de los editores de países 
latinoamericanos respaldar y apoyar la aparición tanto de los mencionados Latindex, CLASE, 
como así también Psicodoc, generada por el Colegio Oficial de Psicólogos de España, que ya 
constituye la base más importante de psicología en lengua castellana. Aunque desde 
posiciones ideológicas radicalizadas, buena parte de la producción de Varsavsky se 
encaminaba en una dirección parecida. Además de su conocido texto, Ciencia, política y 
cientificismo, Varsavsky abordó la temática que venimos planteando en otros trabajos, 
llegando a proponer la creación de un “superbanco de información, organizado según amplias 
y flexibles -pero explícitas- concepciones teóricos, que no deje de lado a las revistas menores 
o a los idiomas poco frecuentes.” (Varsavsky, 1972/1982, p. 303). 
 En definitiva, la responsabilidad de garantizar y promover la mayor publicidad de las 
comunicaciones científicas, sobre todo en países periféricos, obliga a los editores a desplegar 
estrategias múltiples y diversas. Pero tal estrategia sólo será será exitosa, si las publicaciones 
están sólidamente fundamentadas en la rigurosidad académica, y para ello, el sistema de 
referato, también de una manera racional, rigurosa y honesta, sigue constituyendo una 
herramienta indispensable. 
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